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Objetivo 
Garantizar la eficiente ejecución de las actividades de enfermería, para asegurar que el paciente y familiares reciben una atención 
con calidad, respetando la integridad e individualidad del paciente, logrando el mejor aprovechamiento de recursos humanos, 
técnicos  y materiales. 

 

Alcance 

Límites del procedimiento: Inicia cuando la enfermera jefe de servicio acude a cada uno de los servicios  para verificar la 
asistencia del personal de enfermería y concluye cuando se realiza el llenado de encuestas y la entrega de turno. 

 

Áreas que intervienen: Jefatura de Enfermería, Hospitalización de Ginecología y Obstetricia, Medicina Interna, Cirugía, 
Traumatología y Ortopedia, Pediatría y Cuneros Patológicos, Urgencias, Archivo, Lavandería, Mantenimiento 

 

Políticas 1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todos 
los Centros de Responsabilidad y Contraloría Interna. 

 Un procedimiento actualizado es aquel que está vigente y responde a las necesidades actuales de la Institución 

 Un procedimiento es vigente mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo tanto se sigue aplicando aunque 
las fechas de autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los que 
ostentan el cargo en la actualidad. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales de la Institución y éste se 
encuentra en desuso o existe uno nuevo. 

 
2. La supervisora de enfermería del área de hospital debe supervisar que el uniforme del personal de enfermería esté de 

acuerdo al reglamento. 

 3. El personal de enfermería debe de portar el uniforme de acuerdo al reglamento. 

 4. La supervisora de hospital debe llenar a diario el anecdotario del personal  de manera objetiva. 

 5. Todas las supervisoras deben tratar con respeto al personal de enfermería, médicos y usuarios. 

 6. Es responsabilidad de la supervisora resolver la problemática suscitada durante el turno. 

 
7. En el turno nocturno la enfermera jefe de piso por no contar con servicio de trabajo social se encarga de proporcionar el 

formato de certificado de defunción y de muerte fetal y cuestionario de muerte materna y perinatal al médico ginecólogo 
encargado. 

 
8. La enfermera jefe de piso deberá llenar al término de cada mes el formato de concentrado de incidencias y debe entregarlo a 

jefatura de enfermería del hospital en los primeros cinco días del siguiente mes. 
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Definiciones:  

 RCP Reanimación cardiopulmonar. 

 Stock Fondo fijo que debe de existir de medicamentos, material de curación y consumo, equipo, 
soluciones parenterales para 24 horas de un servicio.  

 Servicio Área del hospital donde se realizan diversas actividades para llevar a cabo la atención médica 
del paciente. 

 RPBI Residuos peligrosos biológicos infecciosos. 
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No. 
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

1.  
Enfermera jefe de 

servicio 

Acude a cada uno de los servicios para verificar la asistencia del personal de enfermería y determina si esta completo  

¿Esta 
completo? 

Entonces 

No 

Verifica qué servicio puede apoyar para cubrir la falta de personal e informa al personal que esté  
disponible que por necesidad del servicio apoyará otra área. Aplica siguiente actividad. 
 
Nota: 
 Si en el área de hospitalización no se cuenta con personal disponible, solicitar apoyo al jefe de 

servicio de urgencias.  

Si Aplica siguiente actividad. 
 

2.  
Enfermera jefe de 

servicio 

Determina acción a realizar 

Acción Entonces 

Entrega turno Aplica siguiente actividad. 

Recibe turno Aplica actividad 4. 
 

3.  
Enfermera jefe de 
servicio del turno 

anterior 

Realiza enlace de turno entregando a la enfermera jefe de servicio del turno siguiente el informe de supervisión de 24 
hrs. en hospitalización (Anexo 2), registro diario del movimiento de pacientes en hospitalización (Anexo 3), solicitud 
de ropa para 24 horas (Anexo 4),indicador de vigilancia y control de venoclisis instalada (Anexo 5), indicador de 
ministración de medicamentos vía oral (Anexo 6), trato digno por enfermería, formato de recolección de datos (Anexo 
7), indicador de prevención de úlceras por presión a pacientes hospitalizados (Anexo 8), prevención de infecciones 
de vías urinarias (Anexo 9), prevención de caídas a pacientes hospitalizados (Anexo 10) y expedientes clínicos de 
pacientes egresados, pendientes a entregar.  

4.  
Enfermera jefe de 

servicio 

Recibe de la enfermera del turno anterior el informe de supervisión de 24 hrs. en hospitalización, registro diario del 
movimiento de pacientes en hospitalización, solicitud de ropa para 24 horas, indicador de vigilancia y control de 
venoclisis instalada, indicador de ministración de medicamentos vía oral, trato digno por enfermería, formato de 
recolección de datos, indicador de prevención de úlceras por presión a pacientes hospitalizados, prevención de 
infecciones de vías urinarias, prevención de caídas a pacientes hospitalizados y expedientes clínicos de pacientes 
egresados, pendientes a entregar. 

 

Nota:  
 En cada turno se recibe la dotación de psicotrópicos de parte del jefe de servicio de urgencias para poder 

disponer de ellos a cualquier hora y así optimizar tiempos con los pacientes del área de hospitalización. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

5.  

Enfermera jefe de 
servicio que entrega el 
turno y Enfermera jefe 
de servicio que recibe 

el turno 

Realicen recorrido con cada uno de los pacientes y cotejen los datos del informe de supervisión de 24 hrs. en 
hospitalización (Anexo 2), verificando nombre del paciente, brazalete de identificación, venoclisis permeable, 
pendientes de manejo y tratamiento, mobiliario completo por cama, fecha de desinfección de humidificadores, y 
clasificación de RPBI.  

6.  
Enfermera jefe de 

servicio que recibe el 
turno 

Determina si coinciden los datos  
 

¿Datos 
correctos? 

Entonces 

No 

Corrige el informe de supervisión de 24 hrs. en hospitalización (Anexo 2) y registro diario 
del movimiento de pacientes en hospitalización (Anexo 3) e identificación del paciente de 
cama e informa a la Jefa de Enfermera de la corrección hecha para seguimiento en los 
documentos anteriores. Aplica siguiente actividad. 

Si Aplica siguiente actividad 

 
Nota:  
 Una vez que se termina el recorrido con los pacientes la enfermera del turno anterior que hizo el enlace se retira. 

 

7.  
Enfermera jefe de 

servicio 

Llena el informe de supervisión de 24 hrs. en hospitalización (Anexo 2) con los datos correspondientes 
relacionados con el registro de cantidad de pacientes por servicio, movimientos de pacientes, presencia de cambio, 
ausentismo y recorrido de servicio, en la parte posterior de la hoja registrar nombre del personal de enfermería por 
servicio, verifica que la cantidad de pacientes del informe de supervisión de 24 hrs. en hospitalización coincida con el 
registro diario del movimiento de pacientes en hospitalización, asigna camas disponibles a la supervisora de 
urgencias para pasar pacientes, determina si coincide los datos del informe de supervisión de 24 hrs. en 
hospitalización (Anexo 2) con el  registro diario del movimiento de pacientes en hospitalización (Anexo 3), 
 

¿Coinciden 
datos? 

Entonces 

No 

Verifica en la jefatura de enfermería los ingresos y egresos de pacientes del día anterior y con 
cuántos pacientes cierra el censo diario, realiza corrección en el censo diario y en el informe de 
supervisión de 24 hrs. en hospitalización e informa a jefatura de enfermería que realicen la 
corrección para que coincidan los datos. Aplica siguiente actividad. 

Si Aplica siguiente actividad.  
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

8.  
Enfermera jefe de 

servicio 

Verifica la asistencia del personal de enfermería en el kardex de asistencia (Anexo 11).y realiza la evaluación en el 
anecdotario de personal (Anexo 12) del personal de enfermería que asistió a laborar. 
 
 
Nota: 
 

 Se debe de evaluar la presentación personal de las enfermeras (zapatos limpios, pelo recogido, ropa limpia, 
maquillaje discreto, no traer uñas pintadas y largas, sin aretes). 

 

9.  
Enfermera jefe de 

servicio 

Acude al área de ropería y cuenta la ropa en existencia, llena la solicitud de ropa para 24 horas (Anexo 4) y 
distribuye la ropa a los servicios de hospitalización II, ginecología, pediatría y cuneros, entrega la solicitud de ropa al 
área de lavandería para que se surta lo faltante. 
 
 
Nota: 
 

 Todos los días a las 12:00 hrs. el área de lavandería surte lo faltante que se le solicitó. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

10.  
Enfermera jefe de 

servicio 

Revisa el rol de supervisión de jefes de piso (Anexo 13)  y verifica qué servicio se va a supervisar según el día 
correspondiente, determina servicio a supervisar. 

Servicio Entonces 

Central II 
hospitalización 

cirugía, medicina 
interna y 

traumatología 

Verifica integración de equipos electro médicos, verifica stock, caducidad y registro de 
medicamentos, material de curación y soluciones parenterales en bitácora de carro de RCP, 
verifica stock de equipos electro médicos (bombas infusión, ventiladores volumétricos, 
oximetros, monitores y desfibriladores) y funcionabilidad de los mismos, verifica stock de 
equipo y material (baumanómetros, estetoscopios, termómetros, palanganas, básculas, 
glucómetros, sillas de ruedas, bitácoras). Verifica notas y registros de enfermería, verifica 
carro de curaciones, stock (gasas, isodine, jabón, guantes, jeringas, agujas y lidocaínas), 
limpieza y fecha de caducidad, informa a personal de enfermería anomalías detectadas para 
corregir de lo anterior. Aplica siguiente actividad. 

Pediatría y 
cuneros 

patológicos 

Verifica stock de medicamentos, material de curación y soluciones parenterales, fecha de 
caducidad de insumos del carro de reanimación y registro de la bitácora, registros en las 
bitácoras de equipos y material, desinfección de incubadoras, cunas térmicas, 
humidificadores, estetoscopios, brazalete, identificación, venoclisis del paciente, notas y 
registros de enfermería, integración de equipos electro médico (bombas infusión, 
ventiladores volumétricos, oximetros, monitores). Aplica siguiente actividad. 

Hospitalización de 
ginecología 

Verifica stock de medicamentos, caducidad y registro en bitácora de caja de preclampsia, 
notas y registros de enfermería, registros de pláticas en bitácoras, integración de equipos 
electro médicos ( bombas infusión) e informa a personal de enfermería anomalías detectadas 
para corregir de lo anterior,. Aplica siguiente actividad. 

 
Nota: 

 Para el turno matutino se supervisa el lunes central II, martes pediatría, miércoles cuneros patológicos, jueves 
hospitalización de ginecología, viernes central II,  

 Para el turno vespertino se supervisa el lunes pediatría, martes cuneros patológicos, miércoles central I, jueves 
hospital II, viernes cuneros patológicos. 

 Para el turno nocturno se supervisa el lunes hospital, martes hospital, miércoles pediatría y jueves pediatría. 

 En la Jornada acumulada se supervisa el sábado pediatría y cuneros patológicos y domingo hospital II. 

 Si ingresa el paciente al área de hospitalización, registra en el informe de supervisión de 24 hrs. en 
hospitalización y censo que corresponda a la especialidad indicada por ejemplo: pediatría, medicina interna, 
cirugía, traumatología, cuneros patológicos  y ginecología. 

 Si se encuentra un desperfecto de mantenimiento en alguno de los equipos, realiza la solicitud de servicio 
(Anexo 14) y entregarlo al área de mantenimiento para su atención. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD 

11.  
Enfermera jefe de 

servicio 

Solicita expediente a la enfermera a cargo de los pacientes para sacar cuidados especiales. Saca cuidados 
especiales y registra en el informe de supervisión de 24 hrs. en hospitalización (Anexo 2), por servicio de cada 
uno de los pacientes. Verifica con la enfermera o en la nota de enfermería si los estudios de gabinete se realizaron, 
circula el estudio realizado en el informe de supervisión de 24 hrs. en hospitalización. 
 
Nota: 

 Cuando se detecta que no se hicieron los estudios de gabinete, la supervisora pide a la enfermera la razón del 
por que no se han realizado para que se de seguimiento al respecto. 

12.  
Enfermera jefe de 

servicio 

Registra ingresos y egresos de pacientes en el registro diario del movimiento de pacientes en hospitalización 
(Anexo 3) por servicio. Circular el numero de cama y registra hora de egreso, además cerrar el movimiento de 
pacientes en el informe de supervisión de 24 hrs. en hospitalización (Anexo 2). Entrega expedientes de 
pacientes egresados durante el turno a personal de archivo. 

13.  
Enfermera jefe de 

servicio 

Actualiza pizarrón de pendientes de manejo y tratamiento de los pacientes, del área de hospitalización, registra en el 
informe de supervisión de 24 hrs. en hospitalización (Anexo 2) ingresos y egresos de pacientes, determina 
acción a realizar 

Acción a realizar Entonces 

Elaborar 
encuestas 

Realiza encuestas de indicadores de calidad en enfermería de indicador de vigilancia y 
control de venoclisis instalada (Anexo 5), indicador de ministración de medicamentos 
vía oral (Anexo 6), trato digno por enfermería, formato de recolección de datos (Anexo 
7), indicador de prevención de úlceras por presión a pacientes hospitalizados (Anexo 
8), prevención de infecciones de vías urinarias (Anexo 9), prevención de caídas a 
pacientes hospitalizados (Anexo 10) de acuerdo a la política del hospital.  

Enlace del turno Aplica actividad 2. 

 
Fin de procedimiento. 

 
 
 

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

Asesorado por: LAFS Claudia Guadalupe Rea Hernández   

PERSONAL QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN 

 Lic. Enf. Teresa de Jesús Rodríguez García  C. Teresita de Jesús Rodríguez Castañeda   
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Documentos de Referencia 

Código Documento 

NOM-168-SSA1-1998 Norma Oficial Mexicana del expediente clínico 

NO-045-SSA2-2005 Norma Oficial Mexicana para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de infecciones nosocomiales. 

NOM-087-ECOL-SSA1-2002 
Norma Oficial Mexicana para la Protección ambiental, clasificación y especificación de manejo de residuos 
peligrosos biológicos infecciosos 

NOM-017-SSA2-1993 Norma Oficial Mexicana de Vigilancia Epidemiológica 

NOM-022-SSA3-2007 
Proyecto de norma que instituye las condiciones para la administración de la terapia de infusión en los Estados 
Unidos Mexicanos 

 Metas internacionales para la seguridad del paciente 

 Evaluación de los servicios de enfermería(indicadores de calidad) 

 Instructivo para registros de enfermería 

 Instructivo para el llenado del registro diario del movimiento de pacientes en hospitalización 

 Manuales de equipos electro médicos 

 Criterios de evaluación para estímulos y recompensas a través de anecdotarios 
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Formatos Utilizados (Ver Anexos) 

Código Documento 

 Anexo 01 Diagrama de Flujo. 

 Anexo 02 Informe de supervisión de 24 hrs. en hospitalización. 

 Anexo 03 Registro diario del movimiento de pacientes en hospitalización (Censo diario de pacientes) 

 Anexo 04 Solicitud de ropa para 24 horas 

 Anexo 05 Indicador de vigilancia y control de venoclisis instalada 

 Anexo 06 Indicador de ministración de medicamentos vía oral 

 Anexo 07 Trato digno por enfermería, formato de recolección de datos 

 Anexo 08 Indicador de prevención de ulceras por presión a pacientes hospitalizados 

 Anexo 09 Prevención de infecciones de vías urinarias 

 Anexo 10 Prevención de caídas a pacientes hospitalizados 

 Anexo 11 Kardex de asistencia 

 Anexo 12 Anecdotario de personal 

 Anexo 13 Rol de supervisión de jefes de piso 

 Anexo 14 Solicitud de servicio 
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ANEXOS 
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ANEXO 01: DIAGRAMA DE FLUJO 
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ANEXO 02: INFORME DE SUPERVISIÓN DE 24 HRS. EN HOSPITALIZACIÓN 
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ANEXO 03: REGISTRO DIARIO DEL MOVIMIENTO DE PACIENTES EN HOSPITALIZACIÓN 
(CENSO DIARIO DE PACIENTES) 
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ANEXO 04: SOLICITUD DE ROPA PARA 24 HORAS 
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ANEXO 05: INDICADOR DE VIGILANCIA Y CONTROL DE VENOCLISIS INSTALADA 
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ANEXO 06: INDICADOR DE MINISTRACIÓN DE MEDICAMENTOS VÍA ORAL 
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ANEXO 07: TRATO DIGNO POR ENFERMERÍA 
FORMATO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
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ANEXO 08: INDICADOR DE PREVENCIÓN DE ÚLCERAS POR PRESIÓN A PACIENTES HOSPITALIZADOS 
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ANEXO 09: PREVENCIÓN DE INFECCIONES DE VÍAS URINARIAS 
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ANEXO 10: PREVENCIÓN DE CAÍDAS A PACIENTES HOSPITALIZADOS 
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ANEXO 11: KARDEX DE ASISTENCIA 
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ANEXO 12: ANECDOTARIO DE PERSONAL 
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ANEXO 13: ROL DE SUPERVISIÓN DE JEFES DE PISO 
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ANEXO 14: SOLICITUD DE SERVICIO 
 


